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CIRCULAR EXTERNA No. 64 DE 2022 

 
FECHA:         Bogotá D.C., 31 de Octubre de 2022 

 
PARA:  INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 
 
ASUNTO:  LÍNEA ESPECIAL DE CRÉDITO LEC POPAYÁN 

 Contrato Interadministrativo 20211800021857  
 
  

En cumplimiento de lo dispuesto por el Comité Administrativo del Contrato 
Interadministrativo No. 20211800021857 suscrito en el Municipio de Popayán y FINAGRO, 
en la sesión No. 7, se informa la actualización de condiciones y periodo de vigencia de 
acceso a la LEC Popayán, para efectos de acceso a subsidio a la tasa de interés que se 
otorga con recursos del Municipio de Popayán, y cuyos cambios se presentan así: 
 

➢ Se modifica el tiempo de vigencia descrito en la Circular Externa de FINAGRO No. 
25 de 2022, el cual se amplía hasta el día 31 de diciembre de 2022.  

➢ Se mantienen los destinos priorizados para cada actividad financiable y se incluye 
el destino “141150 Renovación cafetales envejecidos”. 
 

Esta circular reemplaza en su totalidad la Circular Externa No. 25 de 2022, por ende, las 

condiciones financieras y de acceso, así como los destinos de crédito de la LEC POPAYÁN 

pueden consultarse en el Anexo Operativo de esta Circular.  

Cualquier consulta sobre el particular será atendida por la Vicepresidencia Comercial y la 
Dirección de Registro de Operaciones de FINAGRO. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
Ángela María Penagos C. 
Presidenta   


